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Funza Cundinamarca, 24 de Julio de 2025 

 

Señores: 
MODIFICAR CARROCERIAS SAS 
E.S.M. 
 
Referencia: Invitación a presentar propuesta de Prestación de servicios  
 
Cordial Saludo              
De acuerdo con el asunto de la referencia me permito invitarla a presentar propuesta Apoyo a la Gestion 
Administrativa para la prestacion del servicio de mantenimiento general de la unidad móvil médica odontologica de 
la e.s.e. hospital nuestra señora de las mercedes y de los puestos de salud hato y siete trojes del Municipio de 
Funza.que dé cuenta de los siguientes aspectos: 
 
OBLIGACIONES 
 
En desarrollo del objeto, el contratista desarrollara las siguientes actividades: 

 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS:  

 

MANTENIMIENTO GENERAL DE LA UNIDAD MÉDICA ODONTOLÓGICA. 
1. Mantenimiento general al sistema de aguas residuales. 
2. Mantenimiento y reparación silla médica odontológica. 
3. Arreglo del piso por estructura de base. 
4. Mantenimiento y reparación del compresor 1HP Mrs. Compresores. 
 

1. Entregar cronograma del mantenimiento una vez se formalice el contrato y se verifique 
programación general del mantenimiento. 

2. Realizar  el mantenimiento según la fecha de disponibilidad del equipo y previa coordinación con 
el supervisor del contrato. 

3. Instalar un sticker donde informe la fecha de realización de mantenimiento. 
4. Entregar reporte original después del mantenimiento realizado debidamente firmado por el 

encargado del funcionamiento de la Unidad Médica Odontológica o el jefe del servicio. 
5. Dar respuesta a un eventual llamado en un plazo no mayor a 8 horas y atención para solución de 

fallas no mayor a 24 horas. 
6. Capacitar al personal en el manejo de la tecnología 
7. Conservar en áreas que lo requiera y acatar los lineamientos de infraestructura conforme a los 

estándares de capacidad tecnológica y científica para los servicios habilitados para esta IPS, los 
criterios de Habilitación de Infraestructura Hospitalaria serán los de la Resolución No 0003100 de 
2019, Así como también la Resolución 4445 de 1996 y demás normas relacionadas con la 
Infraestructura Hospitalaria.  
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8. Presentar informe final de la ejecución y el resultado al finalizar el contrato.  
9. Tomar las precauciones necesarias para la protección y seguridad industrial del personal a cargo, 

de acuerdo a la normatividad vigente de acuerdo a las actividades a ejecutar. 
10. El Contratista deberá responder por los daños que se ocasionen en las instalaciones o cualquier 

bien de la E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES DEL MUNICIPIO DE 
FUNZA Y SUS PUESTOS DE SALUD, durante la ejecución del contrato (pisos, techos, ventanas, 
baños, puertas, impresoras, computadores etc.). 

 

Tipo de Contrato: Contrato de prestación de servicios  

Plazo de ejecución: Un (1) mes contados a partir del cumplimiento de los requisitos legales y una vez suscrita el 
Acta de Inicio. 

Valor: El valor del contrato VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS M/CTE. ($22.637.631) 
 

Cordialmente 

 

JULIA ISABEL MUELLE PLAZAS 
GERENTE 
 
Elaboro: Diana Mireya Alarcón Alarcón – Profesional de Contratación 
Reviso: Freddy Armando Garzón Sanabria - Abogado Contratación 

 


